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vrsroS: Antecedentes ordenanza N" 01-lg83, de fecha tres de enero de l9g3; Acuerdo
N' :o<x, de 27 del xx de agosto del 2e07, del Concejo Comurrai de Lota, y en uso de las
atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, de 19gg, orgáLnica constitucional de
Municipalidades, dictase la siguiente ordenanza.

TITULO I
GENERALIDADES

Artículo lo: La presente ordenanz¿r se basa en la necesidad de reglamentar el expendio y
consumo de bebidas alcohólicas en aquellos remas no reguiadoJ por la Ley NJ 19.925,
siempre teniendo en conside¡ación el o¡den pÍrblico, la seguridad ciudadana y la creciente
actividad turística, compatibilizando de esta manera el interés público con el interés de los
particulares d en nuestra comuna,
Articulo 2u: Las patentes de alcoholes para ros giros contemplaidos en la rey 19.925, sobre
expendio y consumo de bebidas alcohólicas. se oto.gorán- previo cumpiimiento de las
exigencias establecidas en dicho cuerpo normaiivo. en ei DL :; oo¡ de 19i9, sobre Ren¡as
Municipales, en la presente ordenanza y demás normas legales pertinentes.
Articulo 3": Los interesados en obtener patente de alcoholes deberán cumplir, además con
las normas sanitarias que para cada caso indiqr.re el Servicio de Salud, ias normas del plan
Reguladoq Ley de urba'ismo y construcción y las de'rás disposiciones legales vige'tes.
Articulo 4u: Serán responsables del pago de ris patentes, ademas de los piopietarñs de los
establecimientos o negocios sujetos a dicho pago, los administradores'o iegentes de los
mismos' aun cuando no tengan nombramiento ó mandato constiruido en formaiegal.
Artículo 5": El otorgamiento, renovación, caducidad y trasrado d9 patentes de atoholes se
establecerá por decreto alcardicio, previo acuerdo del concejo uunicipai, una ue"
cumplidas todas las exigencias legales y reglanrentarias.
Artículo 6". Las notificaciones a qué crirr" rugar esta or.denanza se rearizarán
personalmente o por carta certificada al domicilio quelos contr-ibuyentes hayan s"¡alaáo en
las respectivas solicitudes o presentaciones hechas a la Municipaliáad.

DEL oroRGAMrENr#;ul?H*r", DE ALCoHoLEs

Artículo 7": La solicitud y tramitación para la obtención y traslado de patentes de alcoholes
deberá ceñirse al siguiente procedimiento:

a) Presentar su solicitud conforme a for¡nulario proporcionado al efecto por ra sección de
Patentes Municipales dependiente der Dcparramento ce Finanzas, acornpanando
fotocopia de la Cédula de Identiciad del soiiciiante.b) Acompañar al fo¡mulario señarado en la letra anterior los siguientes documentos:
1.- cenificado de antecedentes para fines especiales ororgado por el servicio de
Registro Civil e Identificación, con vigencia de ireinta días.



En caso de que el solicitante lüese un¿ sociedaci, deberar acompañar los certificados
de antecedentes según corresponda al tipc de sociedad, es decir, en caso de ser una
sociedad de Responsabilidad l,imitada, el certificado de rodos los socios: En el caso
de las sociedades Anónimas, el cerlilicado de los miembros del directorio, y en ambos
casos además, deberá acompañaise el del representante legal, según correspondiere.
2.- Declaración Jurada ante Notario, en orden a no estar el solicitante afecto a ninquna
de las prohibiciones mencionadas en el acículo cuarto de la ley N. 19.925.

En caso de que el solicitante fuese un¿t sociedad, se procederá en la forma señalada
en el numeral anterior.
3.- Acompañar el titulo vigenie (inscripción de dominio, contrato de arrendamiento- u
otro), cn virtud del cual se hace uso oei establecinriento conercial donde funcionará
la patente de bebidas alcohólicas.
4.- Declaración jurada simpie del capital propio contemplailo en el artículo 24o de la
Ley de Rentas Municipales y cieclaración de iniciación de actividades ante el Servicio
de Impuestos Internos.
5.- Resolución del Servicio de Salud o del Servicio Agricola y Ganadero, para el
funcionamiento del establecimierlto comercial, cuando fue¡e necesano.
6 - Todo ot¡o documento necesario para er legai otorganiento de la patente, y que sea
requerido por el Departamento de Rentas y patentes Municipales.
Preseniada la solicitud, se remitirá el expediente al Departamento de Inspección y
Fiscalización municipal para que éste verifique en terreno-el cumplimiento ¿LI articulá
octavo de la ley N' 19.925, como asinismo si el local se 

"ncueni.a 
habilitaclo para su

funcionamienro de acuerdo a la normativa regal vigente y la cle la presente ordinanza;
si el informe evacuado por el Departamento de áe Inipección y Fiscarización fuese
negativo, se remitirá dicha solicitud a la sección de patentes Municipales para que ésta
notifique al interesado.
Evacuado el informe favorable del Departamento de de I'spección y Fiscalización, se
remiti¡á el expediente a la Dirección de obras Municipaiei, quien ieberá evacuar'un
informe con respecto al cu'rplimie'to de ras disposicionis legares referentes a
permisos y recepción de obras contemplaclas en la oráenanza Geneár de urbanismo y
construcciones, corno asimismo, a la zonificación y uso del suelo, de acuerdo a la"s
normas der Plan Regurador y de esta oriienanza. si el informe de la Dirección de
obras Municipales fuere negativo, se notilrcará por dicha Dirección ul 

"ort.iuuv"ni"para que subsane l¿is observaciones o ieparo¡ efectuados. pero si éstos fuerén de
aquellos que no admiten solución, será ra sección de patentes Municipales quien
notificará al inte¡esado en ei más bie'e plazo, comunicándole el recilazo de su
solicitud.
Presentada la solicitud con los antecedentes indicados, ra sección de patentes
Municipales deberá además consurtar a ia Junta de veci:ros respectiva, conforme lo
dispuesto en el articulo 65o let¡'a ri) de la Ley orgánica de Municiialidadás.

Dicha Junta de vecinos deberá pronunciarsé en sesión espeiiarmente convocada
para estos efectos, fundadamente y dentro del plazo de diez días hábiles contados
desde su notificación. Los infiorn¡es de las Juntas de Vecinos deberán ,"r;";it;;;;
el Presidente y Secretario de la misma.

. 
Si no emitiere informe alguno dentro ciei piazo señalado, so ente'derá que no existe

objeción que formular a la solicitud presentada.
La opinión de Ia Junta de 

'ecinos 
podrá o no ser vinculante para el concejo

Comunal para efecto de otorgar la resp"cii ru pat"nt".
Asimis'ro, la sección de patentes Municipaies solicitará a carabineros de chile supronunciamiento respecto lo establecido en el inciso 3. dei artículo a. de ra tey ñ;
19 925, es decir, referido a ra incidencia que tiene el desarrollo de la actividad del
expendio y consumo de bebidas alcohóricasen er domicilio solicitado, ;r r"h;ó;i-n
aspectos vinculados al orden y seguridad púbrica del sector de la comuna donde se

d)

e)



emplazará el establecimiento respectivo, ,lpinión que podrá o no ser vinculante para la
decisión del Concejo Nlunicipal

c) Ader¡ás, en caso de que la pater.,te solicita,ja sea de hotel, hostería, motel o restaurante
de turismo, se requerirá por parte de la sección de patentes Municipales, informe de
f'actibilidad del Servicio Nacional cle Tunsmo.

h) Tratándose de la solicitud de las patentes establecidas en ias letras c), d), e), g) i) letra
d) y letra o), del artículo tercero de la ley r"No 19.925, ra sección de patentes
IVlunicipales requerirá informe favorablc de seguridaci a la Superintendencia del
Cuerpo de Bomberos de la Con.iuna de Lota.

i) Una vez acompañados todos los antecedentes e informes mencionados anteriormente.
según corresponda, la sección de Patentes Municipales procederá a la revisión del
cumplimiento de los antecedentes señalados.

En caso de no cumplimiento de los antecedentes requeridos se procederá a notificar
al contribuyente de dichas objeciones, a fin de que éstas sean subsánadas.j) Una vez que se han acompañaclos y chequeaclo todos los antecedentes solicitados y
evacuados los informes necesarios de manera positiva, la sección de patentes
Municipales procederá a informa¡ y entregar los antecedentes al Honorable concelo
Municipal, pudiendo éste eu uir plazo no superior a diez dias hábiles solicitar mayores
antecedentes, para otorgar o rechazar ti;ndadamente la solicitud de ia patente de
alcoholes. vencido este plazo o no habiendo solicitado nu"*ro, unr"""dentes, er
Honorable Concejo Municipai cie lota deberá pronunciarse fundadamente sobre la
aceptación o ¡echazo de Ia patente de alcoholes.

k) Aprobada o rech¿zada por el Honorable concejo Municipal la patente solicitada se
remiti¡án los antecedentes y la resolución del concejo a la iección de pa¡entes
Municipales a fin de que proceda a notif;car ar solicitantá Jicha decisión.l) Si fuere aprobada la solicirud se procederá al elaboración del decreto alcaldicio
respectivo por parte de la sección de patentes lvlunicipales.

Los info¡mes y oficios a las Direcciones o Departamentos Municipales, así como los
solicitados a organismos ajenos.al municipio, a que se refiere¡r las letrás c) u lu h¡ d" .rt"
artículo, deberán ser hechas por la sección de Paténtes Municipales e,r forrrá sirufí¿n"u, .n
el más breve plazo posible, todo ello con la finaiidad de velar ior el principio de celeridad y
de Economía procedimental de los actos de la administ¡ación pública
Artículo 8o: una vez dictado el decreto alcaldicio que otoi-ga la patente de alcorroles
respectiva, la sección de Patenres Municipales procedeiá a gir.ai y enrolar dicha parente, la
que una vez pagada autorizará al contribuyente para iniciar su actividad comerciai.
Artículo 9": No se otorgará patente de arcoholes, ni se autorizarán traslados para el
funcionamiento de las siguientes patentes clasjt-rcadas en el a.rriculo 3o de la ley N"is.szs
sobre expendio y consumo de bebidas arcohólicas: letra A ..Depósitos'ae 

be¡r¿as
alcohólicas". letra D "cabarés o peñas ForcJóricas", lsIgl: ..cuntinas, bares, pubs y
tabernas", letra F "Establecimientos de expendio de cerleza o sidra de frutas,,, letra H
"Minimercaclos", letra J "Bodegas elaboradoras o distribuidoras ,Je vinos, licores o ce_"raque expendan al por mayor,,, lelra I( ..Casas importadoras de vinos y licores,,, lgll¡a_t"Agencias de viñas o de industrias de licores estáblecidos fuera de la-comuna,', Gtra N"Depósitos turísticos", Lglra-e ..Salones 

de baile o Discorecas", lgte--p 
..Supermé.á¿or,,,

que se ubiquen a menos de cien metros de estabrecimientos lñracionut., y J" to,
establecimientos y recintos señalados e el artici¡lo Bo inciso cuarto de la ley No t9 d2s sobre
Expendio y Consurno de Bebidas Aicohólicas.

La distancia refe¡ida debe efeciuarse trazando una línea l'ecta por espacios públicos,
desde los pr"rntos de acceso 

. 
principal más próximos de ambos estabiecimie'tos sinconsiderar los espacios de propieda.d privada.



TITULO ilI
DE LA RENOVACIÓN DE PATENTES DE ALCOHOLES

Artículo l0': La renovación de las patentes de alcoholes deberá ceñirse al sigurente
procedimiento:
a) Presentar su soiicitud de renovación conforme a tbrmulario proporcionado al efecto por
la sección de Patentes Municipales dependiente del Departamento de Finanzas,
acompañando fotocopia de la Cédula de Identidad del solicitante, en el mes de enero y iulio
de cada año.
b) Acompañar al formulario indicado los documentos seiralados en los números i.2 v 3 de
la letra b) del artículo séptimo de esta ordenanz a.
c) En caso de que la patente sea arrendada, se debe acompañar los antecedentes tanto del
titular de la patente como del arrendatario, indicados en los números l y z de la letra b) del
articulo séptimo de esta ordenanza, y la copia dei contrato de arriendo de especies de la
parenre.

d) Presentada la solicitud con ios antecedentes indicados, la sección de patenres
Municipales deberá además consultar a Ia Junta <ie Vecinos respectiv4 y se procederá
conforme a io señalado en al la letra e) del artículo séptimo de esta ordenanza.
e) La continuación del procedimiento para la tramitación de la renovación de la patente se
realizará confo¡me lo dispuesto en las letras i) a la letra l) de artículo séptimo de esta
ordenanza.
Artículo 11": una vez dictado el decreto alcaldicio que renueva la patente de alcoholes
respectiva, la sección de Patentes Municipales procederá a girar dichá patente, la que una
vez pagada autorizará al contribuyente para colttinuar su activiclad comercial.

TITULO IV
DEL TRASLADO DE LAS PATENTES DE ALCOHOLES

Art¡culo 12": Las patentes de expendio de bebidas alcohólicas podrán trasladarse de un
lugar a otro del territorio comunal, siempre que el nuevo locai reúna las condiciones y
requisitos exigidos por las leyes, reglamentos. plan regulador, y la presente ordenanza,
especialmente en lo referente a zonificación.
Articulo 13": La solicitud de traslado de una patente de alcolioles se regirá por el mismo
procedimiento establecido para la renovación de dichas patentes.

TITUI-O V
DE LA SI]SPENSIÓN DE LAS PATIINTDS D[ "TLCOHOLES

Artículo 14": Si el contribuyente no diere cumplimiento al procedimiento de renovacrón
señalada precedentemente o no cancela¡e la patente respectiva dentro del plazo legal, la
Municipalidad suspenderá, en forma inmediata, dicha patente, de acue¡do a inlfo.me
elaborado por el Depafamento de Rentas y parentes Municipales. si perjuicio de lo anterior
en el caso de tralarse de patentes limitadas se procederá según lo dispuesto en el articulo 7o
de la ley N" 19.925, esto es caducando dichas patenres.
Articulo 15u: Serán causales de suspensión de la patente de alcoholes:
a) si la patente hubiere sido concedida po, 

"rroi 
o transferida a cualquier título a alguna

persona inhabilitada para posee¡ patente.
b) Si el local no reuniere las condiciones .re sarubridad, higiene y seguridad prescritas en
los reglamentos.
c) Si el contribuyente no diere cumplimiento al procedimiento de renovación señalada
precedentemente o no cancelare la patente respectivi dentro del plazo legal.

La suspensión deberá decretarse a solicitud der Aicalde, -de 
acuerdo a los

antecedentes proporcionados por la Sección de patentes Municipales o el Departamento de
Inspección y Fiscalización Municipal.



Articrrlo 16": De la suspensión serialada en ei artículo anierior, deberá notillcarse al
contribuyente a través de la Sección de Patentes Municipales. Mientras dure la medida de
suspensión no podrá continuar con cl ejercicio de la actividad comercial y la patente no será
renovada por parte del municipio, hasta que subsane las observaciones que originaron la
medida. Con todo, si dentro de un mismo iocal, funciona¡.en otros giros distintos, el
emplazamiento de las bebidas alcohólicas deberá ser aisiaoo.

Sin perjuicio de lo anterior, ei contr.ibuyente dispondrá de quince días para apelar de
la medida de suspensión, contados ciesde la fecha de la notiflcación, la cual será resuelta
por el Alcalde. Dicha apelación no lo exime del cese de la actividad comercial, hasta su
resolución.
Artículo 17": Los contribuyentes poseedores de una o más patentes de aicohoies, sean estas
limitadas o no, deberá¡ cumplir perrnanenrerriente rodos y cada uno de los requisitos que
habilitaron el otorgamiento de la patente, entendiénclose conio tales los documentos e
informes solicitados de acuerdo a lo ciispuesto en la Ley N. 19.925, como las condiciones
sanitarias y estructurales de los iocales, cu¡ras modificaciones deben ser informadas a la
Dirección de Obras Municipales y a ia Sección de patentes Municipales.

En el caso de que el Departamento de lnspección y Fiscalización municipal
detectare que estos requisitos no se encoftraren al día, solicitarán al titular o locatario el
cese irunediato de la actividad cornercial hasta subsana¡ las observaciones detectadas,
dent¡o de un plazo de sesenta días, el no curnplimiento del cese de la actividad v la no
regularización de las observaciones Centro deI plazc señalado, será causai de caciucidad de
la o las patentes de alcoholes, pievio inlbrme del Departamento de Inspección y
Fiscalización.
Articulo 18': Si un contribuyente no pagare una patente limitada de alcoholes dentro de
plazo, sólo podrá pagar en forma extemporánea si los hechos clue motivaron el atraso en el
pago' no. le fueran imputables y lo probnre documentarmente, circunstancia que
corresponderá apreciar al Sr. Alcalde.

Para ello, de las fechas indicadas en el articulo 29 del Decreto Ley N" 3063 de
Rentas Municipales, el contribuyente dispondrá de quince dias desde la fecha de
vencimiento del pago, debiendo acompañar todos los antecedentes que permitan resolve¡ al
Alcalde, quien a su vez, dispondrá de veinte días para pronr"urciaise. Sin perjuicio de lo
anterior, la patente de alcohol quedará suspe'dida, debiendo el coniriúuyente dar
cumplimiento a lo señalado en la presente ordenanza sobre suspensión de ias patentes de
alcohol.

TÍTULO vI
DE LA CADUCID.A' DE LAS PA.TENTBS DE ALCOHOLIS

Artículo 19": Serán causales de caclucidad:
a) Que las patentes indicadas en las retras a), e), 0 y h) del artículo 3" de la Ley i9.925 no
f n3sue1 dentro del plazo frjado en el artículo 29 de la Ley de Rentas trtunicipales. y 

-
b) Que la comuna se encuentre excedida en el númeró de patentes establecidaí en el
ar1ículo séptirno de la ley ñ.'" 19 925
c) Que las patentes clasificadas con la letra h) del artículo 3. de la Ley 19.925, no den
cu*rplimiento a los requisitos relativos a la superficie máxima que deberáiispon.r* p*u u
venta de bebidas alcohólicas.

TITULO VII
DE LOS ESTABLECMIENTOS Y SUS MEDIDAS DE I]IGIENE Y SEGURIDAD

Articulo 20": Los locales en que funcionen los establecimientos de expendio de bebidas
alcohólicas deberán reunir condiciones de salubridad, rimpieza, confort y seguridad. No seautoriza¡á su funcionamiento en recintos pareados que nó cue'ten con su correspondiente
muro cortaf;ego que asegure un ccrrecto aislal¡liento térmico y acústico.



De acuerdo al aniculo 14-5" de la Ley Ceneral cie Urbanismo y Construcción, no
podrá autorizarse el funcionamiento de ningún tipo de establecimiento que no cuente con
recepción municipal definitiva. Las exigencias c¡ue deben reuni¡ los negocios se
determinarár.r con relación a su ir.nportancia., ubicación, caiidad del edificio y demás
caracteristicas que es preciso consicic:'ar a esie ; especto.

El lvlunicipio podrá susperdcr la entrega de patentes para negocios que, estando
autorizados, no cumplan los requisiros básicos, hasra que ésto; sean resueltos por parte del
contribuyeute.
A¡ticulo 21": Para el caso contsnplado en el inciso hnal del artículo precedente, la
Municipalidad concederá un plazo para que se hagan los arreglos y reparaciones que sean
necesarios y si éstos no se hicieren en el término frjado, se procederá a la suspensión de la
autorización de expendio de bebidas alcohólicas.
Artículo 22': Todos los establecimientos de expendio. de bebidas alcohólicas, a excepción
de hoteles v casas de pensión, cieben estar absolutamente independientes de la casa
habitación del comerciante o de cualquier otra persona.
Articulo 23": Podrá en un mismo establecimiento autorizarse la instalación de diferentes
tipos de patentes, con las limitaciones establecidas en la ley ¡." I9 925, soble Expendio y
Consumo de Bebidas Alcohólicas.

Asimismo en aquellos estabiecimientos erl que funcion." conjuntamente una patente
de expendio de bebidas alcohólicas co¡l Lrna patefie comel'cial, deberán contar con
elementos divisorios que permitan su funcionamiento en forma separada.
Artículo 24o: Los locales en los cuales funcionen los establecimientos de expendio de
bebidas alcohólicas para su consumo en el iocal, deberán reuni¡ las siguientes condiciones:
a) El piso deberá ser lavable, de fácil iin-rrrieza y encontrarse en buen estado, no se
aceptarán revestimientos de piso correspondientes a cubrepisos, alfombras o cualquier otro
que no sea de fácil limpieza.
b) En zonas húmedas tales como baños, cocinas u otros, los nruros deberán ser revestidos
con cerámicos o azulejos hasta ulla altura minirna de 1.80 nretros. La supe¡ficie resranre
deberá ser rcvestida o pinrada con ploductos l¿vables. Los pisos <ic zonas húmedas deberán
ser revestidos como mínimo con ce¡'amica y contar con zócalo ce igual material de mínimo
de siete centímetros.
c) Los cielos deberán ser de materiai no inflamable.
d) Todos los recintos habitables, baños y cocinas deberán conrar con ventilación natural o
forzada mediante sistema de extracción de aire y gases, como e]:rraüores, campanas u orros
similares.
e) Los arteibctos sanitarios deberán estar en buen estado de conservación. limoieza-
funcionamiento y con presión adecuada para el uso simultaneo de todos los artefactos dei
establecimiento.
f) Los servioios higiénicos del púbiico debe¡á;r ser independier,ies para cada sexo, y contar
cor.r w c, lavamanos y urinario, el de los hombres. y w.c , v lavamanos, er de áujeres.
Asimismo deberán contar con baños habilitaoos para uso de personas discapacitadas. Los
artef'actos serán proporcionales en número al tamaño clel local. De la misma manera, los
servicios higiénicos no podrán estar comunicados con la sección de preparación o
elaboración de los alimentos, y deberán tener ventilación adecuada.
g) Deberá contar también con servicios higiénicos para el pe'sonal de servicio.
h) Todo local estará provisto de extintores cle incendio, co' capacidad, número y
c¿racterísticas adecuadas al establecimiento u otro sistema de prevención, según lo
establece la normariva legal vigente.
i) Las escaleras deberán cumplir con todas las exigencias estabiecidas en la Ordenanza de
Ulbanisrno y Construcción.
i) Se deberá garantizar un adecuacio ¿islamiento acústica, con rcspecto al veci'dario.
k) Contar con iluminación natural o artificial adecuada.
l) Los muebles debe¡án ser de tácir rimpieza, con superficies lavables, resistentes a la
corrosión y aseados permanentemente.



m) EI cum.olimiento de las condiciones de salubridad, limpieza, higiene y seguridad,
establecidas precedentemente, sou sin perjuicro de ias disposiciones contenidas en la Ley
General de Urbanismo Y Construcciones, Normas Sanitarias, l.ey de Expendio y Consumo
de Bebidas Alcohólicas y otras (lue le sean aplicables. Asimismo, deberá contar el
establecimiento con las cenificaciones correspondientes otorgadas por la Superintendencia
de Electrici<iad y Combustibles.
Artículo 25': Los locales que funcronen con patente de Restaurantes (Diurno, Nocturno y
de Turismo), deberán contar con todos los elementos necesarios para su funcionamien¡o,
tales como. Cocina semi-industrial o industrial habilitadas y funcionando
permanentemente, sistemas de liio que aseguren las características propias de los
alimentos, además deberá contar con elememos para la preparación y servicio de comidas
tales como vajilla y otros enseres de sirnil¿r naturaleza, sin perjuicio de la exigencias
contenidas en la normativa iegal vige te.
Articulo 25": Los establecirnientos de expencier de bebidas alcohólicas para consumo en el
inte¡ior del iocal, debe¡án contar con vias cie evacuación, que oumplan con los requisitos
esablecidos en la ordenanza General de urbanismo y construcciones. y demás exigencias
contenidas en la normativa sanitaria vigente.
Artículo 2'i': Los locales en los cuales funcionen establecimientos de expendio de bebidas
alcohólicas para ser consumidas fuera de éstos, deberán reunir ias siguientes características
generales.
a) El piso c,eberá ser lavable, de fácil limpieza y encontrarse en buen estado.
b) Contar con ventilación adecuada del locai.
c) Contar ccn iluminación natural y./o artificial adecuada.
d) Todo lccal estará provisto de a lo menos enintores de
características adecuadas al establecimiento u oiro sistem¿!
establece Ia normativa legal vigente.

incendio, con capacidad y
de prevención, según lo

e) La numeiación del local deberá indicarse cla¡amente en la puerta de acceso al mismo, la
que deberá ser totalmente independíente de la casa habitación eir que se ubicare.
f) Todo lo anterior, sin perjuicio de las disposiciones contenidis en la Ley General de
urbanismo y construcciones, Normas Sanitarias, Ley de Expendio y consurno cie Bebidas
Alcohólica¡ y otras que le sean aplicables. Asirnismo, deberá coutai el establecirniento con
las certific¿¡ciones correspondientes otorgadas por la Superintendencia de Electricidad y
Combustibies.
g) Tratándose de los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas señaladas en la
letra p) dei anículo 30 de la ley N" '19.925, 

estos deberán contar con vías de evacuación que
cumplan c.n las exigencias estabiecidas e' la oroenanza General de urbanismo y
Construcciones y demás disposiciones legaies pcfiinentes.
Artículo 2t": Además de los requisitos indicaclos en el articulo anterior, los locales para los
cuales se sclicite, o que posean la patente de aicohol clasificada en ta letraj) ¿et ani"uto r.
de la ley )i' 19.925, esto es, bodegas eiaboradoras, distribuidoras de linos. licores o
cerv-eza, de-\erán cumplir con lo siguiente:
a) Contar ccn un local de una superficie mínima de 300m2, construlda.
b) contar con bodega de armacenaje, sala de cxposición y/o salón de ventas, los cuares
deben ser claramente identifi cables.
c) Presentar certificado de Dist¡ibuidor oficial oara Lota, de la o las viñas que representan.
d) En este tipo de establecitniento co¡¡ercial, quedan esirictamente prohibiáas las ventas al
por: menor: vale decir, menos de 48 botellas, cajas, latas u otras unidades de consumo
envasadas c menos de 200 litros, cuando es a qr"n"l.
e) Las empresas productoras y exportadoras"habituales de vino, pisco o celeza, estaran
{bcultadas con fines promociónales l, turisticos, para vender sus'productos anlru.uJá, uldetalle siempre que dicha venta se efectúe en r""into, especiarmente hab itados para ello
dentro del rnismo predio de producción, y para ser.on.u.nido, fuera del local de venta o de
sus. depende'cias; estas empresas estarán asimismo facultadas para ofrecer, en los referidos
recintos, degustaciones de sus productos.



Artículo 29": Será obligación de todo establecrmiento de expendio de bebidas alcohólicas,
fijar las patentes en el interior del local en lugar visible al publico. Además, los locales
deberán exhibir en un lugar destacado y ciararnente visible al público, un cartel donde se
indique de forma didáctica las prohibiciones de la Ley N" 19.925. Su no exhibición se¡á
sancionada por la Inspección Munici¡ral.

TTTTII.,O VIII
DE LA ZONIFICA.CIÓN

Artículo 30': Las patentes de alcoholes clasificadas en las letras d) "Cab:rés o peñas
folclóricas" v e) "Cantinas, bares, pubs y tabernas" del articulo rercero de la iey N. 19.925,
deberán ubicarse en los sectores que a continuación se indican:
l.- Secto¡ Lota Bajo: Zona comprendida denrro del polígono compuesto por las calles
Villagrán, línea férrea, calle Lautaro y calle Carrera, según consta de plano que se agrega al
final de la ordenanza como plano N' 1 .

2.- Sector Lota Alto: Zona comprendida por las siguientes calles:
a) Calle Carlos Cousiño entre calle Oscar Urzúa y calle Hospital.
b) Avenida el Parque.
c) Avenida Ricardo Lyon.

Según consta de plano que sc agrega al ilnal de ia ordenauza couro plano No 2.
3.- Sector Playa Blanca: zona comprendida dcntro del polígono que va desde el limite norte
de la comu¡a, camino de acceso al sector cabañas de playa Blanca, hasta la calle vista
Hermosa y enrre avenida Playa Blanca y rr-rta 160. según consta de plano que se agrega al
final de la ordenanza como plano No 3.
Artículo 31': Las patentes de alcoholes clasificadas en la letra o), "salones de baile o
discotecas" del artículo tercero de )a ley N' i9.925, deberán ubica¡se en los sectorcs que a
continuación se indican:
l.- sector Playa Blanca, en la zona comprendida en ei numeral t¡es del articulo anterior.
2.- Sector Chivilingo: Que comprende desde l¿ plava de Chivilingo hasta el lírnite comunal.
Artículo 32': No se autorizará el traslado de las patentes ubicadas en las zonas autorizadas
a iugares que hayan quedado fuera cie la zonif;cación.

Solo se autonzará el traslado y Ia transferencia de las patentes de alcoholes
señaladas anterionnente en la rnedida que éstas sean llevadas a las zonas y sectores
definidos en este atticulo.
Artículo 33": Ningún negocio de expendio de bebidas alcohólicas podrá establecerse en los
conventillos, cités, y demás edif-rcios análo_qos de habitantes y tampoco a una distancia
menor de veinte metros de los deslindes de ellos, salvo en ios locáles comerciales clue
existan en esos grupos habiLacionaies.
Artículo 34": Las patentes de alcoholes se otorgarán solo a aquellos establecimientos
comerciales que se encuentren ubicados en una zona que perrrita el giro comercial de c¡ue
se trata en conformidad a esta ordenanza. En ningún caso se autorizará el funcionamiento
de los locales referidos en viviendas D.F.L. N.2, o población SERVIU.

TITUI-O LX
DEL HORARIO DE FI]NCIONAMIENTO DE LOCALES DE EXPENDIO DE

BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Artículo 35': considerando que la comuna, en todas sus zonas, tiene carácter
eminentemente residencial, por nledidas cle seguridad ciudadana y en-resguardo de la
tranquilidad de los vecinos -objetivo primordial de ia gestión municipal- se háce necesario
fijar horarios diferenciados de funcionar¡ie.to a loi establecimiéntos de expendio de
bebidas alcoholes para ser consumidas fuera der local de venta que se indican:



a) Depósito de bebidas alcohólicas: Funcionarán de 09:00 a 24:00 horas- La
madrugada de los días sábados y feriados el horario de cierre será a las 02:00 horas.

b) Supermercado de bebidas alcohólicas: Funcionarán anexos a supermercados de
alimentos de 09:00 a 23:00 horas.

c) Mininrercados de bebidas alcohólicas: Funcionarán cie C9:00 a 24:00 horas. La
madrugada de los días sábados y tbriados el horario de cierre será a las 02:00 horas.

Los demás establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas contemplados en el
artículo tercero de la Ley N' 19.925, funcionarán en los horarios frjados en el articulo 2lo
de dicho cuerpo legal.
Artículo 36": Los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas deberán mantener,
en forma visible, al interior del local, su horario de funcionamiento, una copia de la
presente Ordenanza y una copia de la Ley N" 19.925 sobre Expendio y Consumo de
Bebidas Alcohólicas.
Artículo 37": Será obligación además de todo estabieci¡lieuto cie expendio de bebidas
alcohólicas, friar las patentes en el interior del local en lugar visible al publico. Además, los
locales debe¡án exhibir en un lugal destacado y clararnente visible al público, un canel
donde se indique de forma didáctica las prohibiciones de ia Ley No 19.925. Su no
exhibición será sancionada por el Departanlento de Inspección y Fiscalización.

TITTiLO X
DE LAS AUTORIZACiONES ESPECIALES TRANSITORIAS

Artículo 38". son autorizaciones especiaies transitorias para el expendio y consumo de
bebidas alcohólicas, aquellas solicitadas en los días tales como tiestas patrias, carnavales,
fiestas costumbristas, semana lotina, navid¡.c, año nuevo ¡- otros determinados previamente
por la Municipalidad.

También se otorgarán autoriz¡tciones especiales, cuand.o se realizan actividades de
promoción turisticas y especialmenre en evenios que persigan fiires de beneficencia.

Dichas autorizaciones se otorgarárr mediante decreto ¿lcaldicio dictado al efecto
autorizando la realización de los mencionados eventos.
Artículo 39": Las autorizaciones especiales t'¡ansitorias se ccncederán por el Alcalde y
tendrán una duración de tres dias como máximo en caso de tratarse de festividades como
frestas patrias, vísperas de navidad y año nuevo, cuando se realizan actividades de
promoción turisticas o actividades tradicion¿iles de la comura. En caso de tratarse de
eventos que persigan fines de beneficencia, estas autorizaciones no podrán ser superiores a
un dia.
Artículo 40": No podrán otorgarse anualmente más de seis autorizaciones especiales
transitorias para el expendio de bebidas aicohólicas por organismo o persona solicitinte

Las autorizaciones que se otorguen e. fiestas patrias, vísperas de navidad y año
nuevo, y cuando se realicen actividades de proraoción turisticas y áctividades tradiciónales
de la comuna, no se considerarán para el límite de autorizaciones señaladas anteriormente.
Artículo 41': Las autorizaciones para ei expendio y consumo cle bebidas alcohólicas en
establecimientos educacionales se regirán de acuerdo a lo estabiecido en el artículo 39'
inciso 4" de la ley No 19.925 sobre expendio y córlsumo de bebidas alcohólicas.
Artículo 42': El horario de funcionamienio para las autorizaciones especiales transitonas
será el que se determine en el decreto que otorgue dicha autorizacióñ, con todo este en
ningún caso podrá sobrepasar las 4 A.M. ciel cía siguiente, sillvo el día Io <!e enero y los
días de fiestas patrias, en que no regirá dich¿ iestricción hora¡ia.
Altículo 43": Para el otorgamiento de las autorizaciones especiales transitorias el
interesado deberá presentar u.a solicitud dirigida al Alcalde, en donde ," piau tu
autorización para realizar evento con expendio cle bebidas alcohólicas. Dicha solicrtud
deberá ser presentada con a lo menos diez días corridos de anticipación al evento, en la
sección Patentes Municipales del municipio, accmpañando los srguientes docrmerrtos:



a) CertificaCo de antecedentes, para fines especiales, del solicitante o representante legal.
b) Fotocopia de la cédula de identidati del solicitante.
c) Declaración jurada simple, respecto de r1o estar ei solicitante afecto a las prohibiciones
señaladas en el artículo cuarto de la ley No 19.925, sobre expendio y consumo de bebidas
alcohóiicas.

La sección Patentes municipales una vez verificados los antecedentes los remitirá al
A,lcalde para su resolución.
Artículo 44": En caso de tratarse cie autorizaciones para el expendio y consumo de bebidas
alcohólicas en los dias tales como fiestas patrias, carnavales, fiestas costumbristas, navidad,
año nuevo y otros deteñninados previamente por la Municipalidad, mediante decreto
alcaldicio dictado al efecto autoriz¿ndo la realización de los mencionados eventos, el
solicitante deberá acompañar los riocumentos exigidos en el artículo anterior en el
Departamento de Rentas y Patentes Municipales, quien previa verificación del
cumplimiento de la documentación antes señalada, otorgará la autorización
corresuondiente.

TITULO XI
DE LAS PATENTES TEMPORAI,ES DE ALCOHOLES

Articulo 45": La Municipalidad pcdrá otorgar patentes temporales para el expendio y
consumo de bebidas alcohólicas en los lugares de turismo de la comuna, con aprobación del
Alcalde y ei Concejo Municipal.
Artículo 46": Los establecimientos con autoriz¿ción temporal para expendio y consumo de
bebidas alcohólicas, podrán funci<¡nai- entre ios rneses de noviembre a febrero de cada año.
Artículo 47': Las personas beneficiarias con patentes rernporales pagarán a la
Municipalidad, en sustitución del valor de la patente ordina¡'ia, un derecho por toda la
temporada, equivalente al 100% del valor de la patente ordinaria. Los establecimientos de
temporada no podráLn iniciar su funcionamien¡o si no hubieren cancelado los respectivos
derechos.
Artículo 48": El otorgamiento de estas patentes temporales deberá cumplir con todos los
requisitos establecidos en la normativa legal vigente, especialmente en la ley N. lg.g25
sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, Ley de Rentas Municipaies, Ley de
Urbanismo y Construcción, La presente Ordenanza.v demas nor;las Iegales pertinentes.
Artícuio 49": El otorgamiento de las patenies temporales rje turismo se regirá por los
requisitos y el mismo procedimiento establecido en los articulc.s séptimos y siguientes de la
presente ordenanza.

TITULO XII
DE LAS SANCION{ES Y FISCA.LIZACIONES

Artículo 50": Se sancionará con n'lulras de I a 2 U.T.M. lo siguiente:
a) No tener en el exterior del esta"blecimiento ia frase "expendio de bebidas alcohólicas".
(articulos 12" y 47'Ley 19.925).
b) No tener la patente en un lugar visil¡le del iiirerior dei ncgocro.
Artículo 51u: Se sancionará con mt¡ltas de 1 a 5 U.T.M. Ias siguientes conducras:
a) Emisión de ruidos molestos en los establecilriienlos cie consumo de bebidas alcohólicas.
b) La alteración del orden público y/o molestias a vecinos.
Artículo 52": Se sancionará con multas de 3 a 10 U.T.M. lo siguiente:
a) Funcionar en horas y días no autorizados (Articulo l0o Ley 19.925)
b) Venta en establecimientos autorizados para funcionar no aislando el luear de venta de
alcoholes. (Articulos 17' y 47" Ley f9.925).
c) Distribución de alcoholes, por parte de bodegas en días y horas no autorizadas. (articulos
24" y 47" Ley 19.925)



d) Consumo de alcohol a una distanci¿l inferior a 100 metros del local de expendio (A¡t. l8'
y 47'Ley 19925).
e) El vender u obsequiar bebidas aicohóiicas a funcionarios fiscalizadores en servicio,
(artículo 41" Ley 19.925).
f) El permitir el ingreso de menores de edad (menores de 18 años a cabarés, cantinas, bares
y tabernas y de menores de i6 años a discotecas). Si la infracción se repite la multa se
elevará al doble. (Artículo 29'Ley 19.925).
Artículo 53': Serán motivo de sanción las siguier,tes conductas con las multas que en cada
caso de señalan:
a) Estorbar o impedir la entrada a inspecciona:- a Carabineros e inspectores municipales a
locales, será sancionado con multas de 1 a 5 U.T.M. la primera vez, con el doble la segunda
ocasión, con el triple en tercera instancia -v con clausura del local e una cuarta
oponunidad.
b) No tener Ia patente pagada o no tenerla ai di¿, será sancionado con multas de 10 U.T.M.
la primera vez, con 20 U.T.M. la segunda vez y con clausura en una tercera oportunidad.
(Artículo 5' Ley 19.925).
c) El expendio de alcohol en horarios no auiorizados se sancionará con multas de 4 a 12
U.T.M. (An. 21" y 47o Ley 19.925.)
d) No poseer o no tener en un lugar destacado el carlel conteniendo las prohibiciones de la
Ley, será sanciona<io con multas cie 1 a 3 U.T.M. (artículo 40o Ley 19.925).
e) El vender u obsequiar bebidas alcohólicas a menores de 18 años, será sancionado son
multas de 4 a 10 U.T.M., sin perjuicio de las sanciones impuestas en el articulo 42 de la
Ley N" 19.925.
f) La existencia de bebidas alcohólicas en h.rgares no autorizados para expenclerlas, será
sancionado con multas de 5 a 20 U.T.M. (artícr"rlo 43., de la Le1 19.925).

Articulo 54". Todas las sanciorres descritas en este titulo serán aplicadas por el Juez de
Policía Local, previa denuncia formulada por el Departamento de Inspección y
Fiscalización o Carabineros de Chile.

Asimismo, el Juez de Policia Local, conociendo <ie un proceso, a petición escrita y
fundada del Aicalde o del concejo Municipal, podrá clausurar iietlnitivamente un negocio,
cuando éste constituya un peligro para la tranc¡uilidad, la moral o las buenas costumbres, srn
que sea necesario que se cumpla con el núnlero de transgresiones para producir la clausura.

Tratándose de la aplicación de la ley de expendio y consumo de bebidas alcohólicas,
el Juez pocirá, a solicitud fundada de funcioi:arios fiscalizadores, decretar ia cntrada y
registro a inmuebles sujetos a fisqalización (lue se encontraren cerrados o c¡ue hubier-an
indicios de que se está vendiendo, propolcionando o distlibuyendo clanáestinamente
bebidas alcohólicas.
Articulo 55": Toda contravención a la preserrte ordennnzaquc no tenga sanción específica
tanto en la ley No 19.925 como en oüos cuerpos legales, será sancionada con una multa a
beneficio Municipal de 1 urM a 5 urlrd, ias que serán aplicadas por los Juzgados de
Policia Local correspondientes.

TITULO XIU
DTSPOSICIONES FINALES

Artículo 56": En todo lo no regulado por esta ordenanza, se esiará a lo dispuesto en la ley
N' 19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebiclas Atsohólicas.
Artículo 57o: La presente ordenanza regiiá desde el dia de su publicación en el Diario
Oficial.
Artículo 58': Publíquese esta ordenanza, e' la página web de Ia Ilustre Municipalidad de
Lota, para conocimiento de la comunidad.



ARTICULO Tiiz\NSITORIOS

PRIMERO: La Municipalidad etbctuará, por' úrrica vez, un ¿ir<;asillamiento de todas las
patentes de alcoholes otorgadas en ia Cornuna de Lota a la fecha de publicación de la
presente Ordenanza, con el objeto de adecuar las clasitjcaciones de cada patente a la actual
normativa vigente. Dicho encasillamiento será sancionada meCiante Decreto Alcaldicio.
SEGUNDO: No se otorgarán ni se autorizarán los traslados de las patentes de alcoholes
limitadas establecidas en las letras a), e), Í) y h) del anículo rercero de la ley N' 19 925
sobre expendio y consumo de bebicias alcohólicas, mientras se lnantengan excedidas del
máxitno de un establecimiento cada seiscientas habitantes. se;-lalado en el articulo séptrmo
de la misma ley.

ANOTESE, COML]NIQi'E Y, EN SU OPOITTLJN1DAD ARCi.Ti\ESE.

Distribución:
- Administrador Municipal
- DAF
.Depto. Adquisiciones
- Archivos
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Lota. 27 de seotiernbre de 2007

VISTOS:

l.- Que es necesario frjar normas básicas sobre otorgamiento de patentes de alcoholes y

horario de funcionamiento de establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas.

2.- Lo dispuesto en la Ley No i9.925 sobre Ccnsumo y Expendio de Bebidas Alcohólicas.

3.- Acue¡do del Concejo lvlunicipai de Lota prestado en la Sesión Ordinaria de fecha 25 de

septiembre del 2007, aprobando Ordenanza. Iv{unicipal de lr.lcoholes, según consta en

certit'icado N' 784 del 13 de septierlbre deI20Ci .

4.- Las facultades que otorgan a las Municipaiidades las norn¡as del artículo 65 letras n) y

ñ) de la Lev 18.695.

CONSIDERANDO:

La necesidad de ordenar la ve¡rta y el consu¡r'ro de bebidas alcohólicas en la comuna de

Lota.

DECRETO:

1.- DÉJESE NULA la ordenanza lv{unicipal de Alcoholes N'001-1983 dictada con fecha

tres de enero de 1983.

2.- APRUEBASE en todas sus partes ia ordenanza lvlunicipal N'02-2007 sobre patenres

de Alcoholes

3.- Publíquese la Ordenanza señalada en el Di¿rio oflciai.

ALCALDIA
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Distribución:
- Administrador Municipal
. DAF
.Depto. Adquisiciones
- A¡chivos
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PLANO N' 1

ORDENANZA EXPENDIO BEBIDAS ALCOHOLICAS
SECTOR: PLAYA BLANCA
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PLANO N" 2
ORDENANZA EXPENDIO BEBIDAS ALCOHOLICAS
SECTOR : LOTA ALTO
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PLANO N'3
O RDENANZA EXP EN DIO BEBIDAS ATCOHOLICAS
SECTOR : LO iA BAJO

I

^.rORsolY


